INTRODUCCIÓN  DEL  SECRETARIO�GENERAL  DE  LA  UIT

	Es para mí un placer que, atendiendo a una iniciativa tomada en Telecom 91, la UIT haya podido promover y colaborar en la organización de un Coloquio sobre la evolución de la función del gobierno en la era de la liberalización de las telecomunicaciones, que se celebró bajo mi patrocinio personal en la Sede de la UIT en Ginebra del 17 al 19 de febrero de 1993. Estoy seguro que el Coloquio será de gran provecho práctico para todos los países.

	El Coloquio representa una nueva iniciativa orientada a examinar con un criterio nada formal, aunque sí científico y práctico, algunos problemas esenciales resultantes de la función cambiante del Estado en un momento en que la reglamentación de las telecomu�nicaciones experimenta profundas mutaciones. El Coloquio no tiene carácter gubernamental, y en él han participado a título individual 26 destacados especialistas en reglamentación de las telecomunicaciones y otros expertos de 16 países, que han pasado revista a las adaptaciones necesarias en las instituciones y los procesos de reglamentación en el plano nacional como consecuencia de los referidos cambios. Tiene, pues, por finalidad, formular indicaciones prácticas de utilidad �inmediata para los responsables de la reglamentación de las telecomunicaciones y los políticos en general de países en desarrollo y desarrollados.

	La idea del Coloquio arranca del Simposio de Reglamentación organizado en Ginebra en el marco de Telecom 91, cuando su Presidente David Leive, Consejero General de INTELSAT, propuso la organiza�ción de una serie de reuniones no formales para pasar revista al estado de la reglamentación de las telecomuni�caciones. Ante la reacción favorable del Simposio, le rogué que perfilara la idea, que fue examinada detenida�mente en su nueva forma en una reunión oficiosa que tuvo lugar en febrero de 1992 en Torremolinos (España) y a la que asistieron a título individual destacadas personalidades del sector de la reglamentación de las telecomunicaciones de 10 países. En dicha reunión se refrendó la idea del Coloquio y se estableció el alcance y el programa de la primera reunión.

	Prosiguió, pues, el trabajo preparatorio bajo la dirección del Sr. Leive y con la asistencia extremada�mente valiosa del Embajador Gerald Helman y otras personalidades; por su parte la Nueva Asociación Pro�UIT del Japón aportó los fondos necesarios. La preparación del Informe de base para la reunión quedó a cargo de un distinguido especialista, el Sr. Michael Tyler, miembro del MIT y la Tufts University. Asimismo se procedió a la selección de los participantes.

�	Los resultados del Coloquio se recogen en el Informe adjunto, elaborado por su Presidente, el Sr. Leive. Junto con otros altos funcionarios de la UIT, he participado en todas las sesiones; a mi juicio se trata de una experiencia a la vez instructiva en términos prácticos e intelectualmente estimulante para que los especialistas en reglamentación de las telecomunicaciones mantengan la sintonía con la evolución del entorno de éstas.

	En el Informe del Presidente se refleja el consenso de los participantes acerca de las principales cuestiones debatidas, pero no se exponen las opiniones individuales. El Informe va acompañado de la lista de participantes, así como de un resumen de conclusiones del Informe de base. Se trata de un resumen obra de su propio autor y no del Coloquio. El texto completo del Informe, que contiene una descripción y un análisis sumamente instructivos de las prácticas imperantes en materia de reglamentación de las telecomunicaciones, se encuentra en este momento en fase de revisión; por mi parte, me propongo hacerlo llegar a todas las administraciones en español, francés e inglés a finales de esta primavera.

	Los participantes en el Coloquio apoyaron sin reservas la idea de base de este tipo de reuniones, así como su estructura y enfoque, y recomendaron que el Presidente David Leive y yo personalmente tomáramos las disposiciones necesarias para organizar las próximas ediciones del Coloquio. En ello estamos ya trabajando.

�	Estoy firmemente persuadido de que la publicación de las deliberaciones del presente Coloquio y de sus ediciones futuras, con toda la gama de opiniones y puntos de vista, será de gran utilidad práctica para el público en general y contribuirá a situar las telecomunicaciones en un entorno favorable, previsible y eficaz. Asimismo, ofrecerá nuevos elementos de información y análisis a los responsables de la reglamentación de las telecomuni�caciones y de los políticos en todo el mundo, que se enfrentan en estos momentos con toda la problemática planteada por la evolución de las políticas económicas, de la tecnología y de la estructura industrial.







				Pekka TARJANNE�				Secretario General



Ginebra, abril 1993

INFORME DEL PRESIDENTE



	En el presente Informe se hace una reseña de los principales aspectos abordados en el Coloquio sobre «La evolución de la función del gobierno en la era de la liberalización de las telecomunicaciones», celebrado del 17 al 19 de enero de 1993 en la Sede de la UIT en Ginebra (Suiza).

	Las telecomunicaciones proporcionan servicios esenciales, y en el mundo de hoy constituyen una importante tecnología instrumental para todos los países, ya sean desarrollados o en desarrollo; la prestación de servicios de comunicaciones plantea problemas diversos que no se pueden resolver únicamente a través de la reglamentación. Pero como la reglamentación a nivel nacional es indispensable, de una forma o de otra, el Coloquio se centró en el intercambio de ideas y experien�cias sobre los posibles enfoques en cuanto a la regla�mentación de las telecomunicaciones. El Coloquio agrupó a 26 especialistas en reglamentación de las telecomuni�caciones y expertos independientes de 16 países (véase el apéndice 1), que se reunieron oficiosamente a título personal para analizar la adecuación de los aspectos orgánico y dinámico de la reglamentación nacional a un entorno de telecomunicaciones que cambia con celeridad �y se caracteriza por un aumento de la competencia y la privatización, así como la necesidad de que los procesos nacionales de reglamentación de las telecomunicaciones se adapten al medio económico, tecnológico y político cambiante. El Coloquio fue organizado junto con la Nueva Asociación de Japón Pro�UIT, que se encargó de su financiación.

	El Coloquio tenía una doble finalidad: que los par�ticipantes intercambiaran experiencias prácticas, exami�nando las lecciones que se pueden extraer de esa experiencia, y compartieran sus ideas con una comunidad más amplia de profesionales y políticos, de una manera que proporcionara a esa comunidad cierta orientación práctica a la hora de abordar sus propios problemas de reglamentación, tomando como modelo los casos que tuvieron resultados positivos y dejando de lado los otros.

	Se dispuso de un proyecto de documento infor�mativo, preparado por el Sr. Michael Tyler, de Booz, Allen y Hamilton. En este documento se analiza toda la gama de instituciones y procesos normativos existentes en diversos países, y se hace un análisis de los beneficios y costes de ciertas opciones y de las circunstancias en las cuales se pueden aplicar. Este documento se está revisando para recoger de él las sugerencias de los parti�cipantes en el Coloquio, pero seguirá siendo un trabajo individual y no un Informe del Coloquio. Se adjunta el �resumen de conclusiones. (El documento propiamente dicho se está traduciendo al francés y al español, y estará disponible durante la primavera de 1993.)

	El Informe del Presidente pone de relieve algunas de las cuestiones examinadas en Ginebra, que a juicio de los participantes revisten un interés más general y por lo tanto vale la pena consignar. No pretende reflejar cabal�mente el fértil y detallado debate de cuestiones tan complejas, ni dar cuenta de todos los aspectos exami�nados durante el Coloquio.

	En general, las deliberaciones del Coloquio reflejaron varias premisas implícitas. En primer lugar, independientemente de su nivel de desarrollo económico o de la naturaleza de su sistema normativo, en todo país se ejercen ciertas funciones de reglamentación, aun cuando no estén calificadas de tales y se hallen dispersas entre diferentes ministerios. Sin embargo, no hay ninguna solución perfecta o uniforme – en materia de estructura y enfoque normativos – aplicable a todos los países, aunque sí es posible definir y evaluar una serie de opciones aplicables a diferentes situaciones.

	Las estructuras y los procesos particulares de la reglamentación están condicionados por factores especí�ficos a cada país:

i)	el sistema político y las instituciones, así como sus objetivos políticos, económicos y sociales;

�ii)	la estructura de la industria de telecomuni�caciones y la orientación prevista del cambio (por ejemplo, monopolio total o parcial, sistema de mercado abierto); y

iii)	los asuntos concretos que están sujetos a la acción reglamentadora, es decir, cuál es el objeto de la reglamentación (por ejemplo, nor�mas técnicas, interconexión, precios, licencias de explotación, aprobación de equipos en los locales del cliente, cuestiones relativas al es�pectro de frecuencias). El Coloquio no analizó explícitamente estos aspectos fundamentales, sino que se centró en la organización interna y el funcionamiento de las propias instituciones de reglamentación.

	Aunque, por razones de comodidad, en el presente Informe se dividen los aspectos principales del debate en cinco secciones, la división es un tanto arbitraria y con�tiene redundancias. Hay varios temas que reaparecen constantemente en el texto, como la influencia omni-presente del sistema político y jurídico de cada país, así como de su cultura y sus tradiciones, los problemas específicos de los países menos adelantados, la nece�sidad de transparencia y de normas claras. Estos temas comunes se resumen a continuación.

�1.	TIPOS  DE  ESTRUCTURAS  DE  LA�REGLAMENTACIÓN

a)	El contexto político

	La estructura básica de un régimen de reglamen�tación está fuertemente condicionada por las caracterís�ticas específicas de cada país. La elección de esta estructura se ha de considerar en el marco más amplio de los sistemas político, gubernamental e institucional del país. El sistema y las instituciones políticas determinan la viabilidad y eficacia del régimen de reglamentación, el cual depende asimismo de los objetivos generales del país en las esferas política, económica y social. Las estructuras necesarias para promover el desarrollo de las telecomunicaciones en un entorno abierto, favorable a la competencia y a la empresa privada, son muy distintas de las correspondientes a un entorno de telecomunicaciones protegido, monopolístico o de propiedad estatal.

	En general, sea cual fuere el lugar que ocupa la entidad de reglamentación en el organismo del Estado, debe dar una imagen de competencia, talla, integridad y defensa del interés público. Ello significa que ha de ser imparcial, sus procesos deben ser transparentes, debe estar abierta tanto a la industria como a los consu�midores, y exponer públicamente los fundamentos de su actuación.

�b)	Factores que influyen en la elección de la estructura

	Dentro de este contexto general, un país puede tener en cuenta los siguientes factores al elegir una estructura determinada:

i)	El sistema gubernamental: muchos sistemas nacionales no se adaptarán fácilmente a un organismo de reglamentación totalmente inde�pendiente como la FCC en los Estados Unidos.

ii)	¿Cuáles son las actividades objeto de regla�mentación? Por ejemplo, si la radiodifusión está incluida dentro de la jurisdicción de una entidad, en general parece más adecuado un órgano colegiado que una instancia reglamen�tadora unipersonal.

iii)	El grado buscado de «independencia». No se trata de «independencia» con respecto a la ley y a los fines políticos del país. Hay que entender, según los casos, la separación de las funciones de reglamentación y explotación, neutralidad, protección contra presiones exter�nas, o simplemente la designación de un fun�cionario identificado públicamente como res�ponsable de la reglamentación de las tele�comunicaciones y no subordinado al resto del Ministerio.

iv)	El grado buscado de «sencillez»: la creación de un servicio dentro del Ministerio puede ser �una solución «sencilla», aunque la «sencillez» y la «independencia» no están forzosamente reñidas. También, se puede considerar que la sencillez es poco onerosa o eficaz, o ambas cosas. La viabilidad de una estructura «sencilla» dependerá también del objeto de la reglamen�tación y del entorno político.

c)	Los países en desarrollo

i)	El alcance de las actividades y capacidades de reglamentación no está necesariamente vinculado con el nivel de renta nacional ni con el grado de desarrollo de la red de telecomu�nicaciones. Algunos países que se consideran «en desarrollo» según los indicadores econó�micos habituales, poseen sistemas y capa�cidades de reglamentación de las telecomu�nicaciones superiores a las de algunos países desarrollados. A los efectos de la reglamen�tación de las telecomunicaciones, la línea divi�soria no pasa entre los países desarrollados y los países en desarrollo – ambas categorías forman un todo con muchos problemas comunes – sino entre los aproximadamente veinte países menos adelantados que poseen recursos extremadamente limitados y una estructura jurídica o normativa de las tele�comunicaciones esquelética o inexistente, y todos los demás.

�ii)	Algunos países menos adelantados pueden carecer de legislación básica de telecomu�nicaciones; es también posible que no tengan una política gubernamental a largo plazo, que es una condición necesaria para determinar el objeto y la modalidad de la reglamentación; puede, suceder también – y esta carencia es tal vez la más importante – que el Gobierno esté desempeñando funciones de reglamen�tación que no estén caracterizadas como tales.

iii)	En estos países la falta de recursos y de personal especializado puede llegar a un punto crítico y hacer imposible la separación entre funciones de reglamentación y de explotación. Una posibilidad consistiría en reservar estos recursos escasos para las funciones norma�tivas de carácter político, que deben seguir correspondiendo al Gobierno, y encontrar otros medios para el cumplimiento de las funciones normativas de carácter técnico.

iv)	La meta primordial en esos países puede ser la generación de capital o la atracción de capi�tales extranjeros, lo que podría imponer ciertas limitaciones no solo al objeto de la regla�mentación, sino también a la elección de la estructura reglamentadora. Sin duda, los inversores privados tendrán sus propias ideas �sobre la estructura y la política jurídicas en lo tocante a la explotación de sus empresas o a la repatriación de fondos. En este sentido, es muy importante evitar la incertidumbre jurídica, inspirar confianza y velar por la coherencia de los procesos normativos.

2.	¿CUÁLES  SON  LAS  CUESTIONES�QUE  HA  DE  ABORDAR  LA  ENTIDAD�DE  REGLAMENTACIÓN?

a)	Consideraciones generales

i)	En vista del rápido desarrollo de la tecnología y de los cambios y la expansión de los merca�dos, la entidad reglamentadora debe prever los acontecimientos y no limitarse a reaccionar en presencia de ciertas situaciones. Al mismo tiempo, es preciso reconocer la naturaleza transitoria de las necesidades de la reglamen�tación: la rápida evolución del sector de las telecomunicaciones puede hacer que un conjunto de normas aparentemente muy actuales queden rápidamente anticuadas.

ii)	La orientación futura del mercado mundial, en el cual las telecomunicaciones participan cada vez más, será la de limitar en la práctica la autonomía de las entidades reglamentadoras a �la hora de adoptar decisiones sobre los asuntos de la competencia; la problemática general de la reglamentación en los diferentes países tendrá más puntos en común, y los resultados obtenidos en un país influirán cada vez más en los resultados de los demás.

iii)	En algunos países, el establecimiento del programa de la entidad reglamentadora puede ser un proceso sencillo, aunque unilateral que puede realizarse en su totalidad en el seno de la entidad que explota las telecomunicaciones en régimen de monopolio, sin intervención alguna del consumidor medio ni de otros usuarios.

iv)	El grado en que la entidad reglamentadora recurrirá a fuentes externas de información para establecer su programa dependerá en parte del mandato de la entidad en cuestión: por ejemplo, si se trata de intensificar la competencia, de proteger a las empresas incipientes, o de salvaguardar los intereses del usuario final, normalmente se buscará más información.

b)	Temas específicos

i)	Las fuentes utilizadas para fijar el programa deben estar consignadas en los estatutos de la entidad reglamentadora.

�ii)	Se pueden identificar varias fuentes especí�ficas: instancia de los interesados; sesiones genéricas de información y notificaciones pú�blicas; contactos oficiosos; quejas del consu�midor; y organismos o tribunales «antimono�polio» o de defensa de la competencia.

c)	Advertencia

	Si bien el acceso de terceros al proceso regla�mentador y el derecho a presentar información al servicio de reglamentación son importantes para ayudar a esta�blecer el programa, también es sumamente importante proteger la integridad de dicho servicio y salvaguardar la transparencia del proceso reglamentador.

3.	¿CÓMO  EXAMINA  LAS  CUESTIONES  Y�ADOPTA  DECISIONES  AL  RESPECTO�LA  ENTIDAD  REGLAMENTADORA?

a)	Distinciones «macro/micro»

	Se han propuesto varias distinciones con el fin de determinar los tipos de cuestiones que deba resolver la entidad reglamentadora. A nivel «macro», habría que incluir el diseño básico del régimen de reglamentación en función del sistema y los objetivos políticos del país, mientras que a nivel «micro» figuraría la concepción �detallada de los medios, instrumentos y directrices para aplicar la reglamentación. Por ejemplo, el nivel «macro» podría contener cuestiones tales como el marco estructural, el grado de competencia deseable, o los procedimientos para la concesión de licencias; mientras que en el nivel «micro» podrían figurar los procesos y las decisiones administrativas correspondientes a este marco.

	Cabe también distinguir aquí entre política y admi�nistración, y entre decisiones de carácter legislativo y ejecutivo. Es evidente que no existe una correspondencia sencilla entre estas tres series de distinciones.

	Se pusieron de relieve los siguientes aspectos:

i)	La distinción puede tener menos interés en los numerosos países que no poseen un sistema gubernamental basado en la separación de poderes, aunque puede seguir siendo válida hasta cierto punto en dichos países.

ii)	La distinción no refleja dos mundos diferentes; en realidad estos interactúan estrechamente. Por ejemplo, los políticos a nivel de poder legislativo o ministerial adoptan decisiones sobre la base de la información y el aseso�ramiento proporcionado por los especialistas en reglamentación, pero una cuestión técnica �aparentemente de poca importancia puede suscitar un problema fundamental de orden político.

iii)	En muchos países tal vez no esté claro qué tipo de decisión se adopta y a qué nivel, lo que va en detrimento de la transparencia y da lugar a demoras; por esta razón, puede ser conve�niente que, antes de introducir en un país el marco de la reglamentación, se entable un debate abierto sobre la cuestión teniendo en cuenta las necesidades de los consumidores y los inversores, así como el imperativo de la flexibilidad.

b)	Necesidad de transparencia

i)	Cualquiera que sea el proceso elegido, es necesario que las «reglas del juego» sean claras y previsibles, establecer mecanismos para la participación de todos los interesados, incluidos el ciudadano corriente, así como mecanismos para proporcionar mayor informa�ción al público.

ii)	Los medios concretos para garantizar el logro de estos objetivos serán diferentes de un país a otro.

�4.	APLICACIÓN  Y  EJECUCIÓN  DE  DECISIONES  EN  EL  CAMPO  DE�LA  REGLAMENTACIÓN

	Estos aspectos se consideraron a través de una serie de preguntas:

a)	¿Cuáles son los diversos tipos de mecanismos de ejecución: por ejemplo, sanciones, penas pecu�niarias, penas de privación de libertad?

b)	¿Cuál debe ser la gravedad de la sanción? La vía penal (por ejemplo, ir a la cárcel por no instalar el teléfono correcto) puede ser inadecuada. Imponer únicamente penas excesivas puede ser contra�producente, pues el servicio reglamentador no estará dispuesto a aplicarlas.

c)	¿Cuándo se deben hacer cumplir las decisiones? La falta de recursos puede obligar a la entidad reglamentadora a limitar la ejecución a ciertos tipos de decisiones en presencia de infracciones gene�ralizadas; tal vez sea preferible renunciar a la regla�mentación si ésta no se puede hacer cumplir.

d)	La presión pública y la persuasión moral pueden ser más eficaces que la pura ejecución coactiva, pero esto depende de la transparencia, la estabilidad y la integridad del proceso reglamentador.

�e)	En ciertos casos y países, no está claro que pueda existir un mecanismo de ejecución adecuado, por ejemplo, en el caso de los sistemas de satélite de órbita baja (LEO).

f)	En ciertos países, incluidos algunos de los menos adelantados, puede ser indispensable iniciar un proceso educativo para explicar al público los conceptos básicos de las decisiones del órgano reglamentador, los tipos de acción que infringen esas decisiones y las sanciones resultantes.

g)	Por último, se planteó una pregunta de carácter más general: ¿es necesaria de algún modo la ejecución? Dicho de otro modo, ¿hay otros medios para garan�tizar o promover la observancia de una conducta adecuada, más eficaces que la promulgación de una norma jurídica cuya violación determina la im�posición de sanciones? La opinión generalizada fue favorable a la observancia voluntaria, reservando la ejecución coactiva para las pocas situaciones en que resulta necesaria y eficaz.

5.	RECURSOS

a)	Fuentes de ingreso para sufragar los costes de la reglamentación: el principal medio consiste en obtener los fondos a partir del propio objeto de la reglamentación, por ejemplo, mediante derechos de concesión o de licencia.

�b)	Se propuso una filosofía o enfoque común que sería conveniente aplicar en materia de tasas admi�nistrativas, puesto que nadie «está por encima de la ley»; una cuestión conexa es determinar quién controla los costes de la entidad reglamentadora y, si esos costes están sujetos a fiscalización, cuál es el procedimiento.

c)	Es necesario considerar en perspectiva los costes de la reglamentación. El coste inherente a las oportunidades perdidas o de la eventual ineficacia económica como consecuencia de la falta de normas y procesos claros, puede rebasar con creces los costes de la reglamentación. Además, los costes son relativos, y normalmente los costes de la reglamentación constituyen una fracción muy pequeña del coste de funcionamiento de la entidad de explotación de las telecomunicaciones en la mayoría de los países.





¨  à  ¨  à  ¨  à  ¨  à  ¨  à  ¨  à  ¨  à  ¨  à  ¨  à  ¨

�	Se debatió la conveniencia de celebrar otros coloquios en el futuro, y en caso afirmativo, sobre qué bases y qué temas. Se llegó a la conclusión unánime de que el proceso debía continuar, con la misma estructura y enfoque oficiosos utilizados para esta reunión. Se propuso al Secretario General y al Presidente del Coloquio que, tras las consultas pertinentes, comenzaran a preparar un segundo Coloquio dedicado a un tema apropiado y exploraran posibles fuentes de financiación privadas.



¨  à  ¨  à  ¨  à  ¨  à  ¨  à  ¨  à  ¨  à  ¨  à  ¨  à  ¨



	El Presidente desea manifestar su gratitud personal al Secretario General de la UIT, Dr. Pekka Tarjanne, por su firme e incansable apoyo, a la Nueva Asociación de Japón Pro�UIT, Inc., por la financiación que hizo posible el Coloquio y a los participantes en éste, por el tiempo y el empeño dedicados al Coloquio.









	David M. Leive�	Presidente del Coloquio
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�INTRODUCCIÓN

	El presente Informe constituye una parte de los preparativos del Coloquio sobre la evolución de la función del gobierno en la era de la liberalización de las tele�comunicaciones, que se celebró en la Sede de la UIT en febrero de 1993. Presenta los resultados de un estudio independiente. El Informe, como el propio coloquio, se concentra más bien en las instancias y procesos de regla�mentación que en los problemas sustantivos del sector, como la reglamentación de precios (tarifas). Pretende poner de relieve las opciones existentes y analizar sus ventajas e inconvenientes sobre la base de la experiencia adquirida en un cierto número de países.

	Inevitablemente, todo breve resumen de alternativas tiende a dar la impresión de que las posibilidades que se ofrecen al político o al legislador están más claramente definidas de lo que sucede realmente en la práctica. Las opciones disponibles en un momento determinado suelen estar considerablemente limitadas por instituciones, leyes y políticas preexistentes. Sin embargo, para más claridad hemos considerado útil presentar nuestro resumen en forma de una discusión de alternativas.

	Tras un análisis inicial del alcance y objetivos de la reglamentación, el resumen sigue la misma serie de epígrafes que el propio Informe:

�	División de autoridad/relación entre organismos.

�	Reconocimiento y definición de problemas.

��	Procesos de consideración y decisión.

�	Mecanismos de ejecución.



1.	ÁMBITO  Y  OBJETO  DE  LA  �REGLAMENTACIÓN

	Todo sistema de reglamentación de las telecomuni�caciones a nivel nacional�) contiene cuatro elementos principales:

�	Los instrumentos jurídicos fundamentales que es�tablecen el órgano u órganos de reglamentación, definen los derechos, obligaciones y facultades del servicio de reglamentación y los derechos y obligaciones de las PTO�) reglamentadas y de otras entidades relacionadas con la reglamentación de las telecomunicaciones.

�	La propia organización de la reglamentación.

��	Los enlaces entre la organización de la reglamen�tación y otras partes de la estructura del Gobierno, incluidos los Ministros o los titulares de cargos equi�valentes, la legislatura y los tribunales.

�	Los métodos de trabajo de la organización regla�mentadora.

	Sin embargo antes de proceder al diseño o al rediseño o incluso al refinamiento («fine tuning») de un sistema de reglamentación es preciso tomar algunas decisiones fundamentales. Esas decisiones vienen a ser las respuestas a tres cuestiones básicas:

�	¿Por qué reglamentar?

�	¿Qué reglamentar?

�	¿Cómo reglamentar?

¿Por  qué  reglamentar?

	La importancia crítica de las telecomunicaciones se ha reconocido ya en las esferas políticas de un número creciente de países. Las telecomunicaciones constituyen una «tecnología potenciadora» que permite a una amplia gama de industrias alcanzar altos niveles de produc-�tividad, especialmente críticos en una época de compe�tencia mundial, y satisfacer importantes necesidades de comunicación de naturaleza no económica. La experien�cia indica que para convertir en realidad los beneficios potenciales de las telecomunicaciones es necesaria una cierta forma de reglamentación.

	Todo sistema de reglamentación eficaz se verá confiar una o varias «misiones» fundamentales y claras que definan los resultados de la intervención y la regla�mentación. Toda declaración de «misión» del servicio de reglamentación de las telecomunicaciones podrá incluir alguno o varios de los elementos siguientes:

�	Avanzar hacia la consecución de los objetivos sociales de la política de telecomunicaciones. En esos objetivos se incluye típicamente algún con�cepto de «servicio universal» destinado a asegurar que ninguna zona geográfica ni ningún grupo social se vea privado del acceso al servicio de telecomu�nicaciones en condiciones razonables. Cabe incluir aquí también objetivos referentes a la disponibilidad del servicio para las unidades familiares de bajo ingreso o para los minusválidos.

�	La protección de los intereses del usuario incluso por encima de esos tipos de objetivos sociales. El servicio de reglamentación puede tener la obligación general de proteger los intereses de los usuarios de telecomunicaciones y examinar sus reclamaciones.

��	Cambiar la estructura de la industria, para asegurar, por ejemplo, que en un segmento específico de la industria de los servicios de telecomunicación se establecen empresas competitivas.

�	Avanzar hacia un «terreno de juego completamente llano». Cuando se permite la entrada de nuevos actores en un mercado competitivo, la política de reglamentación puede imponer una transición hacia condiciones de participación en el mercado no discriminatorias entre las diferentes empresas de telecomunicación, incluida la más importante de todas (la «PTO titular»). (El establecimiento de estas condiciones puede no ser posible en las primeras fases de la transición hacia la libre competencia.)

�	Supervisar a la PTO dominante. Cuando la PTO titular monopoliza el mercado o una parte dominante del mismo, el control de sus actividades puede ser una misión importante o incluso la más importante para el servicio de reglamentación. Ese control puede tener diversas finalidades, tales como:

–	Conseguir la máxima reducción de precios que sea compatible con los niveles deseados de calidad de servicio

–	Hacer cumplir las obligaciones derivadas del carácter de «servicio universal»

�–	Prevenir comportamientos anticompetitivos (por ejemplo, los «precios predatorios») desti�nados a suprimir el acceso al mercado en régimen de competencia.

�	Estimular la innovación. El servicio de reglamen�tación tendrá que determinar las oportunidades de innovar y tomar las medidas necesarias para eliminar los obstáculos a esa innovación (como en el caso de las adjudicaciones/asignaciones de frecuen�cias a las redes de comunicaciones personales –PCN) o incluso promover activamente esas innova�ciones.

�	Asegurarse de la existencia de las condiciones técnicas previas para una explotación eficaz, por ejemplo, controlar y actualizar el plan de numeración o definir las condiciones técnicas y financieras de la interconexión de diferentes redes.

�	Gestionar con eficacia los recursos comunes. La uti�lización de ciertos recursos naturales y los derechos correspondientes, como el espectro radioeléctrico o las servidumbres públicas de paso, puede ser con�trolada por el servicio de reglamentación.

��	Estimular la inversión en la red pública. En algunos países (especialmente en desarrollo) la acuciante necesidad de acelerar la inversión para ampliar y mejorar la infraestructura de la red pública puede significar que una de las responsabilidades básicas del servicio de reglamentación es la creación de condiciones favorables para esa ampliación. Cuando la red ha sido o está siendo privatizada, por ejemplo, esto puede ser vital a la hora de establecer y más tarde administrar las condiciones de licencia para las PTO.

	La definición específica de la misión del servicio de reglamentación de las telecomunicaciones en cada país reflejará las diferentes circunstancias nacionales, tales como, el estado de desarrollo de la red pública de teleco�municaciones, el nivel de desarrollo económico y el marco institucional: las disposiciones constitucionales, el sistema jurídico y la tradición nacional de la administración pública. Un país, como Australia, con un sistema público de telecomunicaciones bien desarrollado y una política nacional que favorece la innovación acelerada en los servicios más adelantados y la transición hacia la compe�tencia, tendrá con toda probabilidad prioridades diferentes de las de un país como Argentina, donde la aceleración de la inversión, la expansión y la racionalización de la gestión de la red telefónica pública básica son las nece�sidades más urgentes.

�	Las funciones de una diversidad de diferentes grupos de interés (por ejemplo los usuarios comerciales de las telecomunicaciones, los usuarios residenciales o las PTO) en cada situación nacional conformarán también la definición de la misión de reglamentación. El descon�tento de los usuarios insatisfechos y/o de los organismos gubernamentales preocupados por las consecuencias económicas de la insatisfacción de las necesidades de aquéllos puede, por ejemplo, modelar la definición de la misión de reglamentación en algunos países.

	Estos varios factores y, en consecuencia, la manera de definir la «misión» del servicio de reglamentación de las telecomunicaciones diferirán probablemente entre los países industriales avanzados y los países menos desa�rrollados o en periodo de industrialización. Sin embargo, no cabe hablar de un «perfil típico» para los países menos desarrollados o para los países en periodo de industrialización a este respecto: las consideraciones aplicables en México son totalmente diferentes de las que se aplicarían en Paraguay.

¿Qué  reglamentar?

	Una política nacional de reglamentación puede (o no) prever que el servicio de reglamentación:

�	Establezca normas técnicas.

�	Conceda licencias a las empresas de explotación.

��	Reglamente los precios aplicados por las empresas de explotación a los servicios prestados.

�	Apruebe los programas de construcción y de inver�sión de capital de las empresas de explotación.

�	Establezca las condiciones (financieras, adminis�trativas y técnicas) de interconexión de las redes de diferentes empresas.

�	Controle la aprobación tipo del equipo en las insta�laciones del cliente (EIC) y su conexión con la red pública.

�	Controle la utilización de las frecuencias radio�eléctricas.

	No es preciso reglamentar todos los puntos anteriores: Nueva Zelandia no ejerce ningún control regla�mentario de los precios impuestos al usuario final; Hong Kong carece de controles EIC y la Administración Federal de Estados Unidos con frecuencia decide no imponer normas técnicas aunque pudiera hacerlo. Lo que se reglamenta y cómo se reglamenta depende de la «misión» de reglamentación (que se acaba de analizar en el epígrafe anterior), del marco institucional nacional y del análisis que haga el servicio de reglamentación sobre las medidas de reglamentación necesarias para producir los resultados deseados.

�¿Cómo  reglamentar?  Diversos  planteamientos  de�la  reglamentación

	Dada una «misión» o «misiones» definidas y una vez decidido lo que se va a reglamentar, el servicio de reglamentación puede todavía optar por cumplirla (o ser orientado3) a cumplirla) aplicando métodos ampliamente diferentes.

	Algunas veces se utilizan términos como regla�mentación «somera». Para definir los diferentes métodos o «estilos» de reglamentación conviene distinguir previa�mente entre dos opciones:

�	Hasta qué punto el servicio de reglamentación va a ejercer su control rutinariamente y hasta qué punto va a actuar «por excepción» La práctica de Estados Unidos en el caso de las «tarifas de acceso» por la interconexión de otras redes a la red telefónica pública conmutada establecida, por ejemplo, supone el control continuo y obligatorio de esas tarifas por la Comisión Federal de Comunicaciones (FCC). En cambio, en Argentina o en el Reino Unido el servicio de reglamentación puede optar a su discreción por ejercer sus facultades de determinar las tarifas de acceso si las diversas empresas de explotación (establecidas o nuevas) no llegan a un acuerdo.

��	Hasta qué punto el servicio de reglamentación controla los resultados directa o indirectamente. Por ejemplo, si uno de los objetivos de la reglamentación es conseguir precios bajos para los servicios, cabe preguntarse si el servicio de reglamentación habrá de controlar directamente los precios o promover una estructura industrial que se considere favorable a la reducción de precios. Cabe preguntarse en otros términos si el servicio de reglamentación deberá imponer directamente objetivos particulares para la expansión y modernización de la red o con�centrarse en establecer incentivos que estimulen a las empresas de explotación a conseguir estos objetivos.

	En el resto del Informe se analizan otros aspectos de la cuestión de «cómo» reglamentar. Al considerar el mérito de los diferentes métodos, es útil recordar que el éxito de un servicio de reglamentación no se da en absoluto por descontado. Su credibilidad (por ejemplo, en términos de su competencia profesional, su resistencia a presiones por influir incorrectamente en sus decisiones y la «transparencia» de su proceso decisorio ante las partes interesadas ajenas al servicio de reglamentación) se construye a través de sus prácticas cotidianas de trabajo durante años. En las secciones siguientes se analizan las diversas posibilidades de elaborar esas prácticas. 

�2.	DIVISIÓN  DE  AUTORIDAD / RELACIÓN  CON  OTROS  ORGANISMOS

	Al definir la función del servicio de reglamentación de las telecomunicaciones, es necesario especificar dos aspectos clave del lugar que ocupa dentro de la estructura general del gobierno:

�	El grado de independencia del servicio de reglamentación y la medida en que la respon�sabilidad de reglamentar las telecomunicaciones se asigna a una entidad orgánica independiente y autónoma.

�	La relación de trabajo y la conexión del servicio de reglamentación con otras partes de la estructura del gobierno.

Grado  de  independencia / autonomía

	La independencia del servicio de reglamentación (por el que entendemos todo individuo, comité o unidad administrativa que tome decisiones sobre cuestiones de reglamentación) tiene tres aspectos diferentes:

�	Independencia de la organización u organizaciones operacionales responsables de la construcción y explotación de la infraestructura de las teleco�municaciones públicas y que proporciona servicios de telecomunicación (las PTO).

��	Independencia de otras partes interesadas, tales como el sector industrial.

�	Independencia de Ministros (o de otros titulares de cargos de elección) a la hora de tratar las cuestiones cotidianas, una vez establecido el marco general de la política de telecomunicaciones por legislación o de otra manera (según sea el marco constitucional nacional).

	Se admite en general que si bien algunas funciones de reglamentación (tales como la aprobación tipo de los EIC) se pueden llevar a cabo sin ninguno de esos tres tipos de independencia, cada  uno de ellos presenta importantes ventajas.

	La estructura orgánica de la reglamentación de las telecomunicaciones puede adoptar varias formas dife�rentes, de consecuencias distintas para la cuestión de la independencia:

�	Un servicio de reglamentación claramente diferen�ciado dentro del Ministerio/departamento responsa�ble de las telecomunicaciones, como es el caso en Francia, Alemania, México o España. El Ministerio puede o no tener también una o varias empresas de explotación (es decir, una «PTT») en su seno o bajo su control, como sucede en Francia, Alemania y México).

��	Un servicio de reglamentación totalmente autónomo, facultado para tomar decisiones de reglamentación no sometidas a la revisión de los Ministros (o sus equivalentes) aunque recurribles ante los tribunales, como es el caso de Estados Unidos.

�	Un servicio de reglamentación cuyas decisiones son revisadas por los Ministros en algunas circuns�tancias pero que en la práctica tiene un alto grado de independencia. En aras de la brevedad llama�remos a este tipo de servicio de reglamentación «órgano semiautónomo». Este es el caso de:

–	Canadá, donde las decisiones del CRTC son revisadas por el Gobierno, aunque rara vez ejerce esta prerrogativa.

–	Argentina, donde la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CNT) reglamenta las PTO, con derecho de apelación ante la rama ejecutiva del Gobierno.

–	El Reino Unido, donde el Director General de Telecomunicaciones (Jefe de Oftel) ejerce facultades substancialmente independientes sobre ciertas cuestiones. Sobre las demás, el Director General asesora al Ministro del ramo, al Presidente de la Cámara de Comercio y este asesoramiento pasa a ser normalmente política gubernamental.

��	«Autoreglamentación» por las PTO y reglamen�tación de otras partes (por ejemplo la aprobación tipo de los EIC o las asignaciones de frecuencia) por las PTO. Esta es la situación de muchos países en desarrollo y de algunos países industrializados.

�	Las telecomunicaciones no son objeto de una regla�mentación específica. Este es el criterio que se ha ensayado en Nueva Zelandia.

	En el breve resumen siguiente se presentan los argumentos más importantes en favor y en contra de estas opciones.

Servicio  de  reglamentación  independiente  dentro  de un  Departamento  o  Ministerio

A favor:

�	Coste relativamente reducido: se aprovecha la infra�estructura existente.

�	Base de recursos disponible inmediatamente: infor�mación y conocimientos técnicos.

�	Capacidad de respuesta del gobierno nacional a las iniciativas de política de telecomunicaciones.

�En contra:

�	Puede discutirse la credibilidad de la actuación obje�tiva del servicio de reglamentación en cuestiones en que intervengan competidores de las PTO contro�ladas por el mismo Ministerio y cuando surjan con�flictos de intereses reales o aparentes.

�	Posible inhibición de las PTO en la búsqueda de sus intereses debido al problema de las «apariencias»

	En el marco de esta opción el servicio de reglamen�tación puede conseguir una independencia real y percep�tible sólo si se toman las disposiciones organizacionales adecuadas.

Servicio  de  reglamentación  autónomo�o  «semiautónomo»:

A favor:

�	El marco y el enfoque de la reglamentación pueden ser estables, basados en un mandato legislativo de duración relativamente larga: no cambiará de un día para otro a medida que evolucione la política de la rama ejecutiva del gobierno, aunque reflejará (muy oportunamente) los cambios de política a largo plazo cuando en el servicio de reglamentación se hacen nuevos nombramientos y/o se promulgan nuevas leyes.

��	Ausencia de conflictos de intereses notorios que puedan limitar la objetividad real o percibida.

�	Posibilidad de «aislarse» hasta cierto punto de presiones de pasillo aplicadas por intereses espe�ciales a la ramas ejecutiva o legislativa del gobierno, aunque todo ello resulta mucho más difícil de con�seguir en algunos gobiernos que en otros.

En contra:

�	Coste de un servicio de reglamentación indepen�diente.

�	Mayores dificultades de conseguir personal con conocimientos técnicos suficientes para seguir a una industria dinámica.

	Adviértase que no se hace aquí ninguna distinción entre servicios de reglamentación «autónomos» y «semi�autónomos»: ambos pueden funcionar de la misma manera y la elección entre alguno de ellos depende más de las necesidades impuestas por los diferentes marcos jurídicos y constitucionales nacionales que de las consi�deraciones sobre cómo funciona el servicio de reglamen�tación en su trabajo ordinario.

�«Autorreglamentación»  de  las  PTO

A favor:

�	Sencilla y barata.

En contra:

�	Ausencia de control independiente sobre el compor�tamiento o actuación de las PTO.

�	Falta de objetividad para con otras partes, por ejemplo, los usuarios o los proveedores de EIC.

Ausencia  de  reglamentación

A favor:

�	Parece de una sencillez ideal y de costes bajos.

En contra:

�	Quizá no cree condiciones favorables a la compe�tencia, si esto es lo que se pretende.

�	En la práctica esta posibilidad es ampliamente ilusoria. De hecho es absolutamente necesario llevar a cabo algunas funciones de reglamentación de las telecomunicaciones. El resultado es delegar en los organismos encargados de la política de competen�cia en sentido general la responsabilidad de la tarea sumamente especializada de reglamentar el sector de las telecomunicaciones, para la que no están preparados. Ello puede dar lugar a confusiones, retrasos y, en última instancia, altos costes.

�Relaciones  entre  el  servicio  de  reglamentación  y otros  órganos  estatales

	Los aspectos básicos que determinan la estructura general de las relaciones entre el servicio de reglamen�tación y otras partes de la estructura estatal son:

�	Si el servicio principal de reglamentación de las tele�comunicaciones gestiona el espectro radioeléctrico o debe trabajar con otro servicio al que se ha confiado esta responsabilidad.

�	Si la jurisdicción del servicio de reglamentación de las telecomunicaciones va a limitarse a las tele�comunicaciones en sentido estricto o si va a incluir otros sectores como la radiodifusión o la televisión por cable.

�	�symbol 183 \f "Symbol"��symbol 183 \f "Symbol"�En qué medida las decisiones de reglamentación están limitadas por decisiones de los organismos de defensa de la competencia («anti�trust»).

�	En qué medida las decisiones del servicio de regla�mentación pueden ser recurridas ante los tribunales o ante otros órganos de revisión.

�	Si el servicio de reglamentación de las telecomuni�caciones tiene jurisdicción sobre la radiodifusión.

�	En los casos en que el servicio de reglamentación sea «semiautónomo» en el sentido definido más arriba, en qué medida los derechos de otros órganos �del gobierno (por ejemplo la revisión por el gabinete, en Canadá) a revisar decisiones de reglamentación se van a activar en la práctica, o, en otros términos, si sólo se van a aplicar excepcionalmente en temas de alta sensibilidad política y/o en materias que afecten a la seguridad nacional.

�	La función relativa del servicio de reglamentación de las telecomunicaciones y de los órganos ejecutivos del gobierno, incluido el Ministerio de Asuntos Exteriores (o su equivalente) en lo que afecta a cuestiones y relaciones internacionales.

	Al examinar todos estos temas los puntos siguientes merecen consideración especial:

�	La función que en las telecomunicaciones públicas desempeñan las tecnologías de la radio se ha incre�mentado considerablemente. Cada vez es más difícil considerar una política general de telecomuni�caciones independientemente de la política del espectro.

�	Los medios de comunicación como la radiodifusión o la televisión por cable son objeto a menudo de una reglamentación independiente debido a los factores sociales y políticos que entran en el contenido de su programación. Sin embargo, esta separación es cada vez menos satisfactoria en el caso de la con�vergencia de la televisión por cable con el servicio telefónico local.

�3.	RECONOCIMIENTO  Y  DEFINICIÓN   DE�LOS  TEMAS  PRINCIPALES

	Todo servicio de reglamentación tiene que definir su programa y establecer sus prioridades de tiempo en tiempo. Las opciones principales se refieren al grado en que:

�	El servicio de reglamentación prepara su propio programa en función de cómo interpreta su mandato legislativo.

�	El programa se define en respuesta a propuestas, peticiones u otras iniciativas de partes interesadas que pueden ser, por ejemplo, las empresas de explotación, los usuarios, los departamentos del gobierno o compañías industriales.

	Algunas opciones específicas son:

�	¿Publicará el servicio de reglamentación y justificará públicamente su programa de tiempo en tiempo? ¿Con qué procedimientos y métodos?

�	¿Habrá un mecanismo formal encargado de recibir y responder a las peticiones?

�	¿Habrá revisiones periódicas automáticas de ciertas cuestiones clave, tales como el control de la fijación de precios por parte de las empresas de tele�comunicación?

�	Un programa en gran medida autoelaborado permite una planificación ordenada del trabajo, cuya complejidad y coste quedan bajo control. Sin embargo, es posible que en tal caso el proceso de reglamentación no responda a las preocupaciones de una amplia gama de partes interesadas y, en consecuencia, al entorno cambiante de las telecomunicaciones, en la misma medida en que lo haría si se aceptaran rutinariamente las peticiones e iniciativas procedentes del exterior.



4.	PROCESO  DE  CONSIDERACIÓN  Y�DECISIÓN

	Hemos dividido conceptualmente la secuencia de pasos que conducen a la formulación de decisiones de reglamentación en dos fases:

�	Fase 1:  «El proceso de consideración», que:

–	Aclara y define el problema que se va a resolver y los objetivos a que debe tender en última instancia la decisión de reglamentación.

–	Identifica las distintas posibilidades.

–	Obtiene la información necesaria para pon�derar esas posibilidades.

–	Estudia las ventajas e inconvenientes de las posibilidades.

��	Fase 2:  Formulación y justificación de la decisión

	En el Capítulo 5 del Informe se definen y analizan diversos planteamientos de esas dos fases. Es necesario considerar por separado las cuestiones relacionadas con dos tipos de decisiones, cuyas exigencias son diferentes:

�	Las decisiones de concesión de licencias.

�	Otras decisiones de reglamentación. Entre estas últimas se incluyen:

–	Las decisiones de política de reglamentación, como las decisiones de política sobre si se deben regular los precios fijados por las PTO para servicios o «grupos» de servicios específicos.

–	Decisiones sobre cuestiones de detalle, por ejemplo la decisión sobre si se deben permitir o no niveles o estructuras específicas de precios de los servicios de las empresas de telecomu�nicación.

«El proceso de consideración»

	La decisión más importante dentro del proceso de coordinación se refiere a si el servicio de reglamentación debe hacer uso de procedimientos formales extensivos abiertos a intervenciones del exterior y «transparente» al �público (el criterio del «proceso debido») o si, por el contrario, el «proceso de consideración» debe llevarse a cabo de manera informal y privada dentro del servicio de reglamentación.

	Las ventajas de los procedimientos formales exten�sivos son:

–	Su capacidad de movilizar un amplio conjunto de argumentos, datos y análisis.

–	Su admitida justicia para todas las partes interesadas.

–	La «transparencia» del proceso.

	Sus inconvenientes son:

–	Su complejidad y coste.

–	Los retrasos relativamente largos que a veces se producen.

	La medida en que la complejidad, el coste y los retrasos son problemas importantes dentro de los proce�dimientos formales de consulta depende de la naturaleza y gestión de los procedimientos. La puntualidad, sencillez y economicidad son factores alcanzables. Hay que decidir también si el servicio de reglamentación puede utilizar las siguientes «herramientas» de reglamentación y, en caso afirmativo, cómo:

��	Documentos consultivos públicos, que especifican un problema por resolver y pueden también contener datos, análisis o puntos de vista al respecto.

�	Audiencias públicas en las que las partes intere�sadas testimonian verbalmente.

�	Procesos consultivos estructurados, basados en la presentación de comentarios escritos de las partes interesadas.

�	Utilización por las partes interesadas de conclu�siones analíticas: en algunos países el sistema de reglamentación estimula a las partes interesadas a reunir abundantes datos y/o presentar estudios analíticos.

�	Réplicas: si se utilizan los procesos consultivos estructurados, es posible dar a las partes intere�sadas la oportunidad de examinar los Informes escritos de otras partes y presentar réplicas, refu�taciones o comentarios y análisis suplementarios.

�	Uso de autoridad jurídica para obtener información: los servicios nacionales de reglamentación poseen y utilizan en grado variable su autoridad para exigir a las PTO y otras entidades reguladas el descubri�miento de información.

�	Trabajos analíticos realizados por el personal del servicio de reglamentación o por contratistas.

�	En el Capítulo 5 se discuten detalladamente los méritos relativos de cada una de estas «herramientas».

Formulación  y  justificación  de  una  decisión

	En lo que se refiere a la propia decisión, el mandato del servicio de reglamentación debe especificar:

�	¿Quién tiene exactamente la autoridad para decidir? (Si la respuesta es un grupo de personas, se espe�cificarán las reglas de votación)

�	¿Se podrá discutir públicamente el proyecto de decisión antes de que adquiera carácter definitivo?

�	¿Habrá un derecho de apelación? ¿En qué circuns�tancias? ¿Ante qué instancia?

�	¿Debe el servicio de reglamentación anunciar públicamente cada decisión por escrito? ¿Debe presentar una justificación escrita de la decisión? En caso afirmativo, ¿la justificación debe ser general o detallada?

	En el Capítulo 5 del Informe se analizan las ventajas e inconvenientes de cada enfoque. Seguidamente se ofrecen los puntos principales del análisis:

�	La decisión colegiada resulta especialmente adecuada en situaciones políticamente sensibles en las que el servicio de reglamentación debe ser �ampliamente representativo (por ejemplo, cuando se toman decisiones sobre licencias de radiodifusión). Sin embargo, muchos observadores sostienen que la rapidez, la inapelabilidad y la economía son argu�mentos importantes en favor de la existencia de un órgano decisorio único en materia de reglamen�tación de las telecomunicaciones, como sucede en Francia y el Reino Unido.

�	La facilidad de acceso a un mecanismo de apelación contra las decisiones del servicio de reglamentación obedece a la necesidad de tener en cuenta la falibilidad humana y de que existan «las debidas garantías». Sin embargo, si ese acceso es demasiado fácil, los costes y retrasos del proceso de reglamentación pueden aumentar considerable�mente.

�	La publicación de justificaciones escritas, razonadas, analíticas y detalladas de las decisiones del servicio de reglamentación es importante. Refuerza la «transparencia» del proceso de reglamentación al explicar las consideraciones en que se basan las decisiones, y mejora la reputación de profesiona�lismo y objetividad del servicio de reglamentación.

	En el caso especial de la concesión de licencias a las empresas de explotación, es decir, a nuevos �operadores celulares o a nuevas compañías de teléfonos a larga distancia, se presentan otras opciones. La concesión de licencias puede hacerse:

�	Caso por caso por decisión especial.

�	Previa evaluación cualitativa y comparativa de los solicitantes (un «concurso de belleza»).

�	Por audiencias comparativas.

�	Por sorteo.

�	Por subasta.

�	Por otorgamiento de una concesión por acción legislativa.

�	Por combinación de algunos de los puntos prece�dentes, por ejemplo, mediante subasta entre los solicitantes que superaron el «concurso de belleza» inicial.

	Las ventajas e inconvenientes de los diversos métodos de concesión de licencias dependen en gran medida de los objetivos políticos y de los principios económicos dominantes en los distintos países: en el Capítulo 5 se analizan varias posibilidades.

�5.	MECANISMOS  DE  EJECUCIÓN  Y  CUMPLIMIENTO

	Los mecanismos oportunos de ejecución/cumpli�miento de las decisiones del servicio de reglamentación de las telecomunicaciones dependen del tipo de la decisión (por ejemplo, si se trata de una decisión que requiere el acatamiento de una norma técnica o el control de los precios que va a imponer una empresa de explotación determinada). Sin embargo y en general las opciones fundamentales son:

�	Si el propio servicio de reglamentación tiene o no el poder de formular normas jurídicamente vinculantes ya sea inicialmente (cuando toma una decisión política) o cuando determina que una parte está violando los términos de una decisión, licencia u otro «instrumento» de reglamentación. En caso negativo, el servicio de reglamentación debe estar facultado para recurrir a alguna otra autoridad (un Ministro o un tribunal) que formule la norma jurídicamente vinculante.

�	Si el servicio de reglamentación tiene facultades jurídicas de investigación de personal y de recursos que le permitan detectar y probar violaciones o si debe recurrir a otros órganos para detectar las violaciones.

��	La función que desempeña la «autocertificación», por ejemplo en el caso de que los vendedores de EIC certifiquen que se ajustan a las normas.

�	Los recursos que tiene el servicio de reglamentación si decisiones vinculantes de manera persistente se violan jurídicamente.

	Conviene advertir que la aplicación de los regla�mentos de telecomunicaciones (como cualquier ley en la práctica) depende en gran medida de su cumplimiento voluntario, con mecanismos coactivos «en reserva» para situaciones excepcionales. Esta observación centra la atención en:

�	La necesidad de que el servicio de reglamentación informe a las partes interesadas (incluido en ciertas cuestiones el público en general) de sus derechos y obligaciones derivados de las leyes y reglamentos de telecomunicaciones y de los beneficios reales de su cumplimiento.

�	Las grandes posibilidades de «autonomía», por ejemplo a través de la autocertificación en el caso de los vendedores de EIC.

	En el Capítulo 6 se analizan con todo detalle estos temas y opciones.

�6.	RECURSOS

	La gestión de un servicio eficaz de reglamentación de las telecomunicaciones, aunque dista mucho de ser uno de los sectores más costosos de los gobiernos, requieren recursos importantes tanto en términos económicos como de personal profesional especializado. El Informe:

�	Indica el nivel de presupuestos y de personal que se han considerado necesarios en ciertos «estudios monográficos» de países.

�	Advierte que a menudo es posible financiar el servicio de reglamentación con cargo a una parte relativamente modesta de los ingresos de las PTO. Así se hace por ejemplo en el Reino Unido y también en Argentina, donde las PTO dedican el 0,5% de sus ingresos a esta finalidad.

�	Sostiene que la calidad del trabajo profesional realizado por o para el servicio de reglamentación es crítica para la credibilidad del proceso de reglamen�tación y la validez de las decisiones a que da lugar. El impacto económico resultante (favorable o desfavorable) en las PTO y sus usuarios, es decir, en toda la economía, superará probablemente en mucho el coste directo relativamente modesto del proceso de reglamentación de las telecomunica-ciones.

¨  à  ¨  à  ¨  à  ¨  à  ¨  à  ¨
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�)	O a nivel regional, como sucede en la reglamentación provincial en Canadá o en la reglamentación estatal en Estados Unidos.

�)	Public Telecommunications Operators (Empresas Públicas de Telecomunicación), que pueden ser compañías telefónicas o entidades de propiedad estatal («PTT»).

3)	Por decisión del Poder Legislativo o del Poder Ejecutivo, en función del marco constitucional y jurídico particular de cada país.
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